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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 080 
 
 

Artículo Único.- La Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado 

de Nuevo León, con fundamento en el Artículo 63 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable 

Congreso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del siguiente proyecto de: 

 
“DECRETO 

 
 

Único.- Se reforman la Fracción VI del Artículo 66 y la Fracción X del 

Artículo 128 Ter de Ia Ley Federal para la Protección al Consumidor, para 

quedar como sigue: 

 

   

ARTÍCULO 66.- En toda operación a crédito al consumidor, se deberá: 

 

 I a V........................................................................................................... 

 

 Vl. Observar en los procesos de cobranza fuera de procedimiento 

judicial, realizados, por el proveedor, por sus representantes o 

empleados, o a través de un tercero lo siguiente:  
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a) Los proveedores a través de medios electrónicos y en 

sucursales, deberán tener a disposición de sus consumidores, 

los datos suficientes de identificación de los despachos 

externos, que incluirán a terceros o representantes que 

realicen la cobranza, así como de aquellos que apoyen en las 

operaciones de negociación y reestructuración de deudas con 

sus consumidores o con aquellas personas que por alguna 

razón sean deudores frente a los proveedores. 

 

b)  Los proveedores deberán tener la información citada en el 

inciso anterior debidamente actualizada y contener al menos 

los siguientes datos: nombre del despacho, dirección, 

teléfonos, y nombre de los socios. 

 

 c) Los proveedores supervisarán constantemente las actividades 

realizadas por sus despachos de cobranza, así como también 

el estado de los reclamos presentados, permitiéndole al 

Cliente dar seguimiento a los mismos. 

 

Al momento de realizar los cobros, el despacho de cobranza y el proveedor 

deberán ser identificables plenamente.  

 

En el ámbito de sus competencias, la Procuraduría podrá emitir 

disposiciones de carácter general en materia de despachos de cobranza. 

  

 

ARTÍCULO 128 TER.- Se considerarán casos particularmente graves: 

 

 I al IX......................................................................................................... 
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 X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de carácter 

general en materia de despachos de cobranza emitidas por la 

Procuraduría en términos del Artículo 17 Bis 4 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y del 

Artículo 66 fracción Vl de la presente Ley; y 

 
 XI.............................................................................................................. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 
 
Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase al Congreso de la Unión, el Presente Acuerdo, 

así como el expediente que dio origen para sus efectos Constitucionales. 

 

 

 
 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del mes de marzo de dos mil 

diecinueve. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 
 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ           DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                       SANTOS ELIZONDO 


